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Articulo segundo.-El importe a que asciende el mencionado
Cl'éd1to extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
",1 artin¡10 c.uarenta y uno de la vigente Ley d(! Admin1stración
y ('ont,abilidad de la Hacienda Pública.

UclLlu ('tI 1'1 Palado d~ El P;üc.h,1 ;1, tlf'iül~ de dlc¡embH~ U~

Uül H(.iveelt'ui0s :1esenla 'j 11Ut:Vf:',

8l PreslJ.ell(,: d.: la-~ Corte:::,
A~.A.:tirDRO RouRtOUEZ DE V~.o¡:I,CARCEL y NF.BREDA

""'FY . U ,4¡,y tit: J() de diciembre, tlt:: , ..oncesion de
'If!l el'f;dito 8;¡;i'raOl"dinario JI otro suplementario al
¡ti inisterio de Educación Y. Ciencia, por importe total
Út/ '/.542.000 pesetas, con destina a satisfacer aten
dones de soste.nimiento de Institutos Nacionales de
J?nseiia.n;~a Media. de los aiios 1968 y 196,1}.

En el pasado ejercIcio de mil novecientos sesenta y ocho se
tramitó por el Ministerio de Educación y Ciencia un expediente
para obtener recursos sup~emeritarios, con destino a satisfacer
gastos de sostenimiento de Institutos Nacionales de Enseñanza.
Media, que se preveian insuficientes porque al incluir sus dota
ciones en la Ley económica de aquel afio se figuraron por error
c1!ras inferiorefl a las que se dispusieron en mil novecientos se--
l:>€nta y siete.

Dicho expediente, que fué lnfonnado favorablemente por la.
DlrecclúI1 General del Tesoro y Presupuestos y de conform1dad
por ~l consejo de Estado, no pudo, por falta material de tiempo,
obtener su finiquito antes de tenninar 'el afio último, 10 que ha
motivado que se continúe su trámite en mll novecientos sesenta
y nueve como crédito enrao1"dinario, por el 1mporte de las obl1
gselanes pendientes de mil novecientos sesenta y ocho, y además
Be proponga también la hab1litaci6n de uno suplementario para
mil novecientos st.'Senta y nueve. dado el carácter permanen~

que- tienen los gastos a atender.
En BU vú'tud, y de conforínidad evu la. Ley- ,alJfooada por hUI

Curtes Espaüolm~, vengo en Sanc1D!n'l.r':

ArtiC'-ulo prlmeru.-..Be COlI.Ced" u1l crédito extj,'oordlnarlo dt~

tres millones setecientas setenta y un mU pesetas, aplicado al
Presupuesto en vigor de la Sección dieciocho, cM1nister1o de
Educación 3' CIencIa»: sprvicio cero cuatro, «Dirección General
de Ensefianza Media y Profesional»; capi1..'Ulo dos, cCompra de
blen6S corrientes y de servicios»; articulo veintidÓS, «Gastos de
inmuebles»; concepto dosetentos veintitrés, «Limpieza, calefac
ción, ventÜación, alumbrado, agua., seguros y otros gastos de
inmuebles», subooncepto adicional, con destino a satisfacer aten·
cione-s de- e.-'>ta naturaleza y de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media correspondientes 8.1 año mil novecientos sesenta Y
ocho.

Articulo Begunua.--..'3e concede un suplemento de créd!to de
tres m1llones setecientas setenta y un míl pesetas al figuradO
E-!1 el Presupuesto de la misma Sección dieciocho, servie10
cero cuatro, capitulo dos, artículo veintidós, concepto doscientos
-veintitrés, subeoncrpto 'lUlo, «De Institutos Nacionales de Ense
fianza Mediro>, para atenciones análogas del aflO actual.

Articulo tercero.-El importe a que asc1enden los ('..réditos a
que se refieren los articulos primero y segundo se cubrirá en
la forma determinada. por el articulo cuarenta y uno de la.
Vigente Ley de ACInUnlstrael6n y Contabtl1dad dp. la. HacIenda
Públtca.

Dada en el. PalacJo de :f'.:a Pardo ti tr-eint,1\ ele diciembre de
mll noverjentA)S ReSenta. y r1l1~.

"RANCISOO FRANCO

14 Presidente <le 1;)." Uortt:"s,
.&L&J'ANOOO RoDRIOUEZ DF: VALCARCFI. Y NE1BREOA .

'..t:~Y 'fl1f!§.9, ~~ JO ue diciembre, ele concesiún a~

un créclÚo--exfmordinano y otro .mplementa1io al
JV1inisterio de Obras Públicas, por tmporte total de
JUfJ.197.084 pesetas, para sattsJacer atenciones de
personal contratado, de los all.os 1968 11 1,969, Y
anulación símultá.nea de la BUma de 5Z.86Ufoo pe·
seta,'! en el crédito d~ ftieta.'f del m#mo personal.

A consecuencia del reajuste de créditos que reaBz6 el MInl..s
terto de Obras Públicas al formul.ar su IUl:tel>rqyecto de Presu-
puesto de GMtoe para mil novecientos 8é8eIlta y ocho, de acuer-

do con la nueva sistelUática que pe.ra. 108 miamos estableo:1ó la
~...w;lQ..de abocO 4. mil Ilovecientos sesen!7I:Y siete M
consignó una dotación excesiva en el conceptO estIñiiá6 al
abono de dieta.s. locomoción 'J traslado.<¡. Y. p.or el contrario,
resultaba Inslltlclent,e la fijada para "'1 personal colaborador 1
contratado

Pa,ra corregir ~l"1tu. inadec~Cl(¡'!I (j~ j,<ecurs0.:, sin mad1tlear
la cüra total ..:le! presupuestó de l:l. Sección dIecisiete, se t,ra..
¡Hitó un expediente con la. finali<lad de obtener loo suplemen
tarios precIsos y. al mismo tiempo, anular los sobrantes,~
diente que rué favorablemente informado por la D1reCc.tóD
General del Tesoro y Presupuestus r de conformidad por el
Consejo de Esta.d.o.

Al termina.r el ejercic10 e(~OnÓmlCü de mn novec1en:t08 ..
senta y ocho, sin que. por falta material de tiempo. se alcan
zase la modi11caci6n expresada, se tramita de nuevo el expe.
diente con la propuesta de conceder dos créditoo, uno extraor~

dinar:lo, por la cuantía de la..c; obligaciones pendieilte& de mU
novecientos sesenta y OCho, sin compensacUm alguna, porque
lo..~ sobrantes que habrían de soportar la baJa han sido anu
lados automáticamente, y otro suplementario, para la caber-
tura de los mismos gastos en el ejercicio actual, ya que tienen
ca.rácter permanente. aumento éste qUe ha de enjugarse con
baja, análoga a la que se interesaba en la primera petición.

En su virtud, y dt>c conformidad con la Ley aprobada por lRS
Cortes E:RpB.üola~, 'lel1[':o fl1 ';:uwlouaj·:

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinarto <1_
cIncuenta millones noventa y ocho mil quinientas cuarenta 1
dos pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Secc1óiD
diecisiete, Ud1nisterio de Ob!a.~ Públicas»; servIcio cero uno,
«Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales»; capitulo uno,
«Remuneractones de personal»; -articulo diecisiete, "Personal
eventual, contratado y vario»; concepto ciento setenta y dos.
«Personal contratado», subconcepto adicional, con destino a can
celar un anticipo de Tesorería otorgado por el conse;jo de Mi
nistros en veinticinco de octubre del pasado afio, para abono de
emolumentos de esta .índole del afio mil novecientos sesenta
y ocho.

Articulo segundo,-Se cOIl<.'ede un suplemento de crédito de
cincuenta mUlonea noventa y ocho mil quinientas eu&rent& '1
dos pesetas al figurado en el Presupuesto en vigor de la miama
Sección dieclsiete~ «M'inisterio de Obras Públicas»; servIcio cero .
uno, cM1n.1ster1o, Subsercretarria y ServiciOS generales»; capltu
lo uno, tRemuneraclones de persona.l»: articulo diecisiete. «PerM

sona! eventual. contratado y vario»; concepto ciento el'tenta 1
dos, «Personal· colaborador contratado para todas las Direc
ciones Generales y Servicios del Ministerio».

Articulo tercero.-Se anula la cantidad de cIncuenta y dOl
roUlones ochocientas cincuenta mn pesetas en la propia. Se""
etón diecisiete. «Ministerio de Obras Púhlicas»; servicio cero
uno...Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales»; capitu
lo dos, cCompra de bienes corrientes y de servicios»; articulo
veinticuatro, «Dietas, locomoción y traslados»; concepto. dos
cientos cuarenta y cuatro, «Del personal colaborador contra
tado de todM las Direcciones Generalf"s y Servicios del Minis
tenoD.

Articulo cuarto.-E~ importe a que a.scIenden los créditos a
que se refieren los articul08 primero y ,segundo se cubrirá en
la forma determinada por el articulo cuarenta y uno de la
Vigente Ley de Adm1n1.~raetón y Gontabi1fdad de la Hacienda
Públ1ca

Dada en el Palacio de J;~l Parao a r.re1nta de diciembre de
mil novec1enf():~ sesenta. y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

J4l Preslden'k8' tle las CQ'rtes,
JLLblJ,ANI)RO ROIlRtGOEZ -PS VALOAROKL Y NEBREDA

L.EY 16/1969. <te Jo de álciembre, de _ ele
vartO. arettifO$ extraardmartoa a la PTe8UJe1acta cz.¡
Gobl.....o. por un Importe total de 2.350.'1f17 jreIdlq,
con destino a 84tlsfacer atencfone! dtversaI 4'-Z
ConsejO de Estado ael afta 1968.

Por insutlc1encia de determ1nadaa dotaciones que :ac\U'&1"ClD.
en el Presupuesto de la 8ecelÓll once, en el lL1io mil~
eesenta y ocho, para. diversos gastos del COIlB&jo de mstado,
la Presidencia del Gobierno inició en dl~o ejercic10 un es¡)e.
diente para obtener recursos suplementarios, que rué intorzna..
do favorablemente JlOl" la DlreeciÓll General del Teooto y P.....
supuestos y d. conformidad por <&qUel Alto CUerpo Cónsultl.o.
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Terminado el año último sin Que, por falta mater1al Oe
tiempo, se hubieran ob~nido los recursos antes señalados, se
continúa en espe de mil novecientos sesenta y nueve el trámite
de la. petición, en la que los créditos a conceder adoptan la
forma de extraordinarios, .por referirse a obligaciones de un
ej~rcicio económico ya cerrado. , .

En su· virtud, 'y de conformidad con la Ley aprobada por la~

Cortes Espaüolas. \'~nWJ' ell"mciollar

Articulo primero.-Se conceden los sigUIentes créditos extra·
ordinarios, por un total de dos millones trescientas cincuenta
mil setecientas una pesetas, con destino a satisfacer atencio
nes del Consejo de Estado del pasado ejercicio económico de
mil novecientos sesenta y ocho, y aplicados al Presupuesto en
vigor de 'la Sección once, «Presidencia del, Gobierno»: servi
cio cero cuatro, «Consejo de Estado», con el detalle que a con
tinuación se indica: Al capitulo uno. «Remuneraciones de per
sona1»; articulo dieciséis, «Jornales»; concepto. ciento sesenta
y uno, «Jornales y pagas extraordinarias del personal Jorna
lero sujeto, a la Reglamentación Laboral», subconcepto adicio
nal,'ciento siete mil doscientas setenta y cinco pesetas; al
mismo capítulo uno, articulo dieciocho, «Cuota Seguros Socia
les»; concepto ciento ochenta y uno, «Para cuotas patronales
del' personal sujeto a este régimen», subconcepto adicional,
ciento doce mil pesetas; 'al capítulo dos, «Compra de bienes
corr1entes y de servicios»; artículo veintidós, «Gastos de in
muebles», un millón cien mil pesetas, y de esta suma ocho
cientas mil se aplicarán al concepto doscientos veintidós, «Con
servación y reparaciones ordinarias», subconcepto adicional (cré
dito po;r una sola vez). y trescientas mil al concepto doscientos
veintitrés, ftLimpieza, calefacción, ventilación, alumbrado, agua,
seguros Y otros gastos de Inmuebles», subconcepto adicional; al
mismo capítulo dos, articulo veinticinco, «Gastos especiales para
funcionamiento' de los servicios»; concepto doscientos cincuenta
y UI).O, «Para gastos de representación del Consejo de' Estado»,
subconcepto adicional, setenta y cinco mil pesetas; y al repetido
capítulo dos, artículo veintisiete, «Mobilfario, equipo de oficina
y otro material Inventar1able para Servicios ya existentes, In·
clusive su. conservación y reparación»; concepto doscientos ~
tenta y uno, «Para los servicios del Consejo de Estado», subcon
cepto adicional (crédito por una sola vez), novecientas cincuenta
y se~ mil cuatrocientas veintiséis pesetas.

Artículó ~undo.-El.importe a que ascienden los menciona
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada
pOr el artículo· cuarenta y uno de la vigénte Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública_

\
Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de

mil novecientos sesenta y nueve.

~ANCISCO FRANCO

El PreSidente de las Cartel¡,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 76/1969, de 30 de diciembre, de conceSfon de
dos créditos, uno extraordinario y otro suplemen
tario, al Ministerio de Educación y Ciencia, por
un importe total ae 14.222.208 pesetas, con destino
11 subvencionar, por los años 1968 y 1969,11 los Cole
gios Mayores Universitarios creados en el año ,1967.

La creación durante mil novecientos' sesenta y siete de dIe
c~éis Colegios MllJYores Universitarios hace' preciso dotarles de
medios económicos, según prevé la Ley número veinticuatro!
mil novecientos cincuenta y nueve, de once de mayo, que, al
establecer las bases de protección de los mismos; determina 8U
cobertura en los Presupuestos· Generales del Estado.

Para éllo, el Ministerio de Educación y Ciencia ha Iniciado
un expediente de concesión de recursos que, si bien por haber
!itdo formulado en' mil novecientos sesenta y ocho, sereferia
sólo a los suplementarios precisos para aquel afio, han de
tener el· carácter de extraordinarios, por haber terminado dicho
ejercicio, y comprender también como suplementarios los de
mil novecientos sesenta y nueve, dado el carácter permanente
de las obligaciones. En el expediente consta el Informe favo
rable de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos y de
conformidad del Consejo de Estado.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

. .
Articulo primero.-Se conceden los' sigWentes créditos, en

cuantía total de catorce millones doscientas veintidós mil dos-

clemas ochú pesetas, al Presupuesto en vigor de la Sección
dieciocho «Ministerio de Educación y Ciencia», Servicio cero
tres ({Dirección General de Enseñanza Superior e Investiga
cióm¡, capitulo cuatro «Transferencias corrientes», articulo cua
renta. y dos «A Organismos autónomos»: Uno suplementario de
siete millones ciento once mil ciento cuatro pesetas al con
cepto cuat,rociento~ veintiuno «A Universidades», subconcepto
catorce, partida g) «Para todas las atenciones de los Colegios
IMayores Unive"sitarios y excepcionalmente de residencias no
oficiales de estuaiantes universitarios», con destino a satisfa
cer las de dieciséis Colegios Mayores creados en el afio mil'
novecientos sesenta y siete; y otro extraordinario de siete mi
llones ciento ('nce mil ciento cuatro pesetas a los mismos con
cepto y subconcepto. partida adicional, para satisfacer atenCio
nes del año mil novecientos sesenta y ocho de los referidoR
Colegios.

Artículo segundo.--El Importe a que ascienden los menciona
dos créditos se cubrirá en lll. forma determinada por el articulo
cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diCiembre de
mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO PRANCO

El Presidente de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 77!1969., de 30 de diciembre, sobre concesión
de un crédito extraordinario al Ministerio de la
Gobernación de 6.196.842 pesetas, con destino a li·
quid{LT gastos derivados/ de la segunda cam1Jaña
de .vaeu.nación contra la poliomielitis 11 la difteria,
tos ferina y tétanos, realizados en 1967.

En el año mil novecientos sesenta y slete el Ministerio ·de
la Gobernación iniCIÓ un expediente para obtener recursos des
tinados a satisfacer los gastos que ocasionase la realización en
dicho ejercicio de la segunda campafiaantipolio y contra· la
-difteria, tos ferina y tétanos.

Dicha petición que obtuvo Informe favorable de la entoncell
. Direcclón General de Presupuestos y de conformidad del Con~

sejo de Estado. si bien conSIderaba que debía ser superior la
cifra a otorgar..por falta material de tiempo, no pudo quedar
terminada antes de finalizar aquel afio. Sin perjuicio de ello.
y conforme a las disposiciones en vigor, se autorizó un anticipo
de Tesorería, que· permitió atendel,' a los citados gastos, dado
su carácter de ineludibles y urgentes.

Determinada Vll. la cifra exacta de las obligaciones sufra
gadas, inferior a la solicitada, procede continuar el trámite del
expediente como crédito 'extraordinario, por el importe de las
mismas,· para darlas su ,aplicación definitiva en la Cuenta de
Gastos Públicos y cancelar el anticipo de Tesorería.

En 'su virtud, y de cor;formidad con la Ley aprobada por las
Cortes Españolas, vengo en sancionar:.

Articulo primero.-Se concede un crédito extraordinário de
seis millones ciento noventa y. seis mil ochocientas ooarenta y
dos pesetas. aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección die
ciséis «Ministerio de la Gobernación», Servicio cero cinco «Di
rección General de Sanidad», capítulo dos «Compra. de bienes
corrientes y de servicios», articulo Veinticinco «Gastos especia
les para funcionamiento de los Servicios», concepto doscientos
cincuenta y siete,. subconcepto adicional, con destino a liquidar
atenciones procedentes de mil novecientos. sesenta y siete, deri
vadas del desarrollo de la segunda campafia de vacunación
contra la poliomielitis y la düteria, tos ferina y tétanos (este
crédito servirá 'para cancelar un anticipo de Tesorería otor·
gado por el Consejo de Ministros en uno de diciembre de mil
novecientos sesenta y siete).

Articulo segundo.-El importe a que ll.sciende el mencionado
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de diciembre de
mil novecientos seSenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA


